
ACTA 15 11 de octubre de 2000

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE LA XLV LEGISLATURA
 SESIÓN EXTRAORDINARIA

PRESIDE EL SEÑOR EDIL

JOSÉ LUIS FALERO
Presidente

♦ ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, a los once 
días del mes de setiembre del año dos mil, siendo las 
veinte horas, se reúne la Junta Departamental de San 
José  en  sesión  EXTRAORDINARIA, bajo  la 
presidencia del señor edil

José Luis Falero

y  con  la  asistencia  de  las  señoras  edilas:  Rossana 
Reyes, Mirta Mascheroni, Rita Quevedo, Reina Martínez, 
Norma  Stéfano,  Soledad  López  (suplente)  y  de  los 
señores  ediles  Alfredo  Ciriani,  Erwin  Klaassen,  Fredy 
Fabre (parte),  Heber Berto, Nelson Hernández, Ruben 
Bacigalupe,  Álvaro  Pianzzola  (parte),  Carlos  Daniel 
Camy (parte), Danilo Vassallo, Andrés Pintaluba, Daniel 
Bentancor,  Juan  Carlos  Barreto,  Juan  Carlos  Alfaro, 
Horacio  González,  Oscar  Ostazo,  Julio  Fernández 
(suplente),  Celso  Rodríguez  (suplente)  y  Oscar  López 
(suplente).

Faltan,  con  aviso, la  señora  edila  Silvia 
Cabrera y los señores ediles Jesús Pérez, Hugo Poggio, 
Alexis Bonnahón, Carlos Rodríguez y Juan Echegorri.

Faltan,  sin  aviso, los  señores  ediles  José 
Pedro Sfeir,  Juan Rodino,  Elzeario  Boix  y Washington 
Miranda.

Asisten,  como  invitados, los  señores 
Eleodoro  González,  Técnico,  Darío  Gaitán,  Técnico 
Ayudante,  y  Agustín  Montero,  en  representación  del 
señor  Presidente  de  la  Liga  de  Baby  Fútbol,  y  los 
Jugadores  de  la  Selección  Departamental  de  Baby 

Fútbol,  Categoría  Gorriones:  Agustín  María  Acevedo, 
Bruno Javier  Sellanes,  Yubi  Ramiro  Hermoso,  Enrique 
Gastón  Caballero,  Martín  Montelongo,  Juan  Martín 
González,  Ignacio  Odriozola,  Luis  Miguel  Pintos,  Luis 
Andrés Vecino,  Diego Andrés Scott,  Enzo  Maximiliano 
Colla, Daniel Antonio Pereira, Germán Andrés Cabrera y 
Atilio Waldemar García.

Actúan en Secretaría el señor Julio C. Rebollo y 
la señora Norma G. de Noya como Secretario General y 
Secretaria, respectivamente.

Esta convocatoria  corresponde al  repartido Nº 
015/2000.

♦ ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Habiendo  número  en  Sala, 
comienza la sesión extraordinaria.

(Es la hora 20)

Secretaría  le  da  lectura  al  primer  punto  del 
orden del día.

(Se lee:)

“Informe elaborado por la Comisión de Legislación en el  
Oficio Nº 121/00 de la Intendencia Municipal, tendiente  
a declarar de Interés Departamental el 5to. Encuentro  
Internacional de Motociclistas. Hay repartido.”

SEÑOR PRESIDENTE.- Pasamos a votar el informe de la 
Comisión  de  Legislación.  Quienes  estén  por  la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo.
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(Se vota:)

22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD

Pasamos al  segundo punto del  orden del  día. 
Secretaría le da lectura.

(Se lee:)

“Homenaje  a  la  Selección  Departamental  de  Baby 
Fútbol,  Categoría Gorriones, que se coronara brillante  
Campeón Nacional.”

SEÑOR ANDRÉS PINTALUBA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil.
SEÑOR ANDRÉS PINTALUBA.- Gracias.

Señor Presidente: la sesión de esta noche, en lo 
particular,  y  creo  que  para  todos  los  señores  ediles 
también,  es  de  significativa  emoción  y  de  absoluta 
justicia.

Esta noche el pueblo de San José va a realizar 
un reconocimiento a estos chicos que han representado 
al departamento de San José a través de la Selección 
Departamental  de  Baby  Fútbol,  en  la  categoría 
Gorriones.

Ellos, quizás, en su inocencia, no tengan la real 
dimensión de lo que han logrado y de que han entrado 
en la mejor historia del deporte de San José.

Quiero  señalar,  señor  Presidente,  que  de 
acuerdo  a  los  informes  que  tenemos  de  toda  la 
actividad del baby fútbol a nivel nacional, es la primera 
vez que un cuadro de una selección de menores obtiene 
el  Campeonato Nacional para nuestro departamento.

Si bien es hazañoso lo que ellos han logrado, a 
ello se le suma también la anécdota, que no es poca 
cosa,  de  ser  los  primeros  en categoría  de  niños  que 
traen la gloria nuestro departamento.

Me ha acercado un material muy importante el 
compañero edil Barreto referido a la actividad del baby 
fútbol en nuestro país. Y fíjense-como referencia- que 
actualmente a la Comisión Nacional de Baby Fútbol hay 
afiliadas  65  ligas,  aproximadamente  560  clubes;  el 
número  de  equipos  por  categorías  es  de, 
aproximadamente,  4.500;  el  número  de  niños  que 
practica  baby fútbol  es de 48.000, aproximadamente, 
en todo el país; el número de entrenadores – a quienes 
les cabe gran cuota parte en este triunfo que hoy nos 
toca  vivir-  es  de  4.000,  aproximadamente,  a  nivel 
nacional.  Hay  unas  600  canchas  de  baby  fútbol; 
voluntarios,  allegados  al  baby  fútbol  –y  que ¡vaya  si 
contribuyen  a  que  esta  actividad  pueda  seguir 
desarrollándose  –  son,  aproximadamente,  50.000 
personas. Se estima que mueve un mundo de 300.000 
aficionados  y  se  practican  anualmente  unos  20.000 
partidos.

La  actividad  del  baby  fútbol  también  es 
importantísima en cuanto a la economía que mueve y 
ellos,  que  son  los  protagonistas  del  espectáculo, 
seguramente,  no  llegan  a  percibir  que  de  alguna 
manera, gracias a ellos, en el mundo de los mayores se 
vive una fuente laboral que contribuye a las economías 
de los pueblos. A título de referencia, señor Presidente, 
el  baby  fútbol,  a  nivel  nacional,  mueve 
aproximadamente 10 millones de dólares anuales.

Por  último,  señor  Presidente,  me  parece 
importante resaltar una carta de los derechos del niño 
que está relacionada con la práctica del fútbol. Dice así:
“1º)Derecho  a  entretenerse,  tanto  en  las  prácticas  
como  en  las  competiciones  con  gran  variedad  de 
actividades, tanto lúdicas como formativas.
 2º)Derecho  de  jugar  como  niños  y  de  no  ser 
tratados ,fuera y dentro del campo de juego, como un 
adulto.
3º)Derecho  a  disputar  competiciones  con  reglas  
adaptadas  a nivel de capacidades en cada etapa de su  
desarrollo psicomotriz.
4º) Derecho a jugar con la máxima seguridad posible.
5º) Derecho a participar en todas las facetas del juego.
6º) Derecho a ser entrenado por personas expertas.
7º)  Derecho a  poder  hacer  sus  propias  experiencias,  
resolviendo  por  sí  mismos  los  problemas  que  se 
plantean tanto en la práctica como en las competiciones  
oficiales.
8º) Derecho a ser tratado con dignidad, tanto por el  
entrenador, como por los adversarios y compañeros.
9º) Derecho a jugar con jóvenes de su edad que tienen  
parecidas probabilidades de ganar.
10º)Derecho de no ser campeón.”

Señor Presidente: para finalizar quiero destacar 
y  felicitar,  fundamentalmente,  a  los  padres  de  estos 
niños,  a  los  entrenadores,  al  cuerpo  técnico,  a  los 
allegados, a todos los amigos, a toda la gente que con 
tanto esfuerzo realiza esta tarea de impulsar, tal  vez, 
una de  las  más  nobles  actividades,  el  hecho de  que 
nuestros  niños practiquen el  sano deporte.  Y,  bueno, 
felizmente además con la gloria de habernos traído este 
magnífico campeonato.

Así, entonces, para Agustín María Acevedo, para 
Bruno Javier Sellanes, para Yubi Ramiro Hermoso, para 
Enrique Gastón Caballero, para Martín Montelongo, para 
Juan Martín González, para Ignacio Odriozola, para Luis 
Miguel  Pintos,  para  Luis  Andrés  Vecino,  para  Diego 
Andrés Scott, para Enzo Maximiliano Colla, para Daniel 
Antonio Pereira,  para Germán Andrés Cabrera y Atilio 
Waldemar García, para el  técnico Eleodoro González, 
para  su  ayudante  técnico  Darío  Gaitán,  para  el 
presidente de la Liga,  Wilder Silva, van nuestras más 
cálidas felicitaciones.

Muchas gracias.
mm
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SEÑOR  PRESIDENTE.-  No  habiendo  más  ediles 
anotados  para  hacer  uso  de  la  palabra,  la  Mesa 
entiende  conveniente,  en  nombre  de  la  Junta 
Departamental de San José, debido al estupendo éxito 
que han tenido estos  jóvenes,  acompañados  también 
por  el  esfuerzo  de  sus  dirigentes  y  de  sus  padres, 
reconocer  a  todos  ellos  mediante  la  entrega  de  un 
diploma.

La entrega de los diplomas se realizará uno a 
uno y por Secretaría se los va a ir llamando.

SEÑOR  JULIO  REBOLLO  (Secretario).-  El  señor 
Presidente  de  la  Junta  Departamental  entregará  el 
diploma al señor Agustín Montero en representación del 
Presidente de la Liga de Baby Fútbol.

(Así se hace)

(Aplausos)

Invitamos al primer Vicepresidente de la Junta 
Departamental,  señor Juan Carlos Barreto, para hacer 
entrega  del  diploma  al  Técnico,  señor  Eleodoro 
GONZÁLEZ.

(Así se hace)

(Aplausos)

SEÑORA NORMA GARCÍA.- El señor Secretario General 
de  la  Junta  Departamental,  Julio  C.  Rebollo,  hará  la 
entrega del diploma al señor Técnico Ayudante, Darío 
GAITÁN. 

(Así se hace)

(Aplausos)

SEÑOR  JULIO  REBOLLO  (Secretario).-  Invitamos  al 
señor edil Oscar Ostazo Arraún  para hacer entrega del 
diploma al jugador Agustín María ACEVEDO.

(Así se hace)

(Aplausos)

 Invitamos al señor edil Nelson Hernández para 
hacer  entrega  del  diploma  al  jugador  Bruno  Javier 
SELLANES.

(Así se hace)

(Aplausos)

Invitamos  al  señor  edil  Erwin  Klaassen  para 
hacer  entrega  del  diploma  al  jugador  Yubi  Ramiro 
HERMOSO.

(Así se hace)

(Aplausos)

Invitamos  al  señor  edil  Alfredo  Ciriani  para 
hacer  entrega del  diploma al  jugador  Enrique Gastón 
CABALLERO.

(Así se hace)

(Aplausos)

Invitamos al  señor edil  Horacio González para 
hacer  entrega  del  diploma  al  jugador  Martín 
MONTELONGO.

(Así se hace)

(Aplausos)

Invitamos a la señora edila Rita Quevedo  para 
hacer  entrega  del  diploma  al  jugador  Juan  Martín 
GONZÁLEZ.

(Así se hace)

(Aplausos)

Invitamos al  señor  edil  Andrés  Pintaluba  para 
hacer  entrega  del  diploma  al  jugador  Ignacio 
ODRIOZOLA.

(Así se hace)

(Aplausos)

Invitamos al señor edil Juan Carlos Alfaro para 
hacer  entrega  del  diploma  al  jugador  Luis  Miguel 
PINTOS.

(Así se hace)

(Aplausos)

Invitamos al señor edil Heber Berto para hacer 
entrega del diploma al jugador Luis Andrés VECINO.

(Así se hace)

(Aplausos)
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Invitamos a la señora edila Rossana Reyes para 

hacer  entrega  del  diploma  al  jugador  Diego  Andrés 
SCOTT.

(Así se hace)

(Aplausos)

Invitamos  al  señor  edil  Danilo  Vassallo  para 
hacer entrega del diploma al jugador Enzo Maximiliano 
COLLA.

(Así se hace)

(Aplausos)

Invitamos al  señor edil  Daniel  Bentancor para 
hacer  entrega  del  diploma  al  jugador  Daniel  Antonio 
PEREIRA.

(Así se hace)

(Aplausos)

Invitamos al señor edil Ruben Bacigalupe para 
hacer entrega del  diploma al  jugador  Germán Andrés 
CABRERA.

(Así se hace)

(Aplausos)

Invitamos  al  señor  edil  Álvaro  Pianzzola  para 
hacer entrega del  diploma al  jugador Atilio  Waldemar 
GARCÍA.

(Así se hace)

(Aplausos)

SEÑOR PRESIDENTE.-  De esta  forma,  hemos querido 
homenajear  a  estos  campeones,  los  felicitamos 
nuevamente y les deseamos éxito en el futuro.

SEÑOR DANIEL BENTANCOR.-Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil.
SEÑOR DANIEL BENTANCOR.- Señor Presidente, invito 
a la Junta Departamental  a despedir de pie y con un 
fuerte aplauso a estos campeones.

(Así se hace)

♦ SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo agotado el tratamiento 
del tema, se levanta la sesión.

(Es la hora 20.22)

José Luis Falero
Presidente

Julio C. Rebollo
Secretario General

Norma G. de Noya
Secretaria

María Montero
Claudia Betancor

Taquígrafas

Claudia Betancor
Responsable de Compaginación
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